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PR E VIO PAG O. — E  D5CTOS,
/

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S  '

I lmo. S r . : A propuesta de la  Au
diencia de Murcia, 'en atención a das 
conveniencias del servicio y a tenor 
'de Lo dispuesto en la Orden m inis
terial de ió de Diciembre de 1936 y 
Decreto de 4 de. Enero siguiente,  ̂

Este Ministerio ha resuelto nom
brar A uxiliares del Tribunal Popular 
de aquella capital a don Juan Ruíz 
Pina y  a doña G loria Ramírez Gil.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

" Valencia, ¡12 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  O LLO

Señor Subsecretario dé este Ministe
rio.

lim o. Sr. : A propuesta del Jurado 
de Urgencia de Cuenca y  a- tenor de 
lo preceptuado ¡en la Orden de 16 de 
Diciembre de 1936 y Decreto de ' 4 
de Enero siguiente,

Este Ministerio ba resuelto nombrar 
Secretario dé dicho Jurado, con ca
rácter interino, a don ¡Francisco Ga
rrido Cavero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937. 

IMA'NU E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

Señox Subsecretario de este Ministe
rio. t '  ■?'

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en «el R e a l decreto-ley 
de 4 de Enero de 1928, en relación 
con las Ordenes de la  Presidencia del 
Consejo de 13 de Mayo y 10 de Sep
tiembre últimos,

Este Ministerio acuerda declarar en 
¡situación de excedencia activa,, por 
incorporación a filas, al Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción don Jo 
sé Larrumbe Maldonado, que desem
peñaba el cargo de/ Juez inistruct.oi 
número 6 de los Jurados de Urgencia 

. de M adrid, con derecho al percibe 
del 'haber anual dé 10.000 pesetas, 
con cargo al crédito correspondiente

de este departamento y si.a que pue
da acreditársele ninguna otra remu- ; 
aeración por el de Defensa N acio
nal.

iLo digo a V. I. para ¡su conoci
miento. y  ¡efectos oportunos.

Valencia), 12 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO  
Señor -Subsecretario de este Ministe^ 

rio.

I lmo. Sr. : A tenor de lo dispuesto 
en el R eal decreto-ley de 4 de E n e
ro de 1928 y Ordenes de la Presiden
cia del ¡Consejo de» 13 de Mayo y 10 
de Septiembre últimos,

Este M inisterio ba resuelto, conce
der la excedencia activa, por incor
poración a filas, a don M atías -del 
Campo Domingo, Abogado fiscal de 
entrada, que percibirá, con cargo al 
crédito correspondiente de éste depar
tamento, el haber anual de 17.250 pe
setas, correspóndiemte al cargo, de F is 
cal Jef¡e de la Audiencia de Caster 
llón, que interinamente viene desem
peñando, y sin que pueda acreditár
sele ninguna otra remuneración con 
cargo al Ministerio de Defensa N a
cional.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937 . 
M A N U E L  D E  I-RUJO Y  O LLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I lmo. S r . : A propuesta del Tribu
nal Especial de Espionaje y  alta, tra i
ción de C ataluña y acomodándose a 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
Agosto último,

Este iM ^ lster^° ba resuelto nom
brar Juez, al servicio de dicho Tribu
nal, al Magistrado de ¡entrada inte
rino don Salvador Goñi Urriz'a, que 
actualmente presta ¡sus serviciois en 
la Audiencia provincial de Jaén.

Lo digo a. V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 12 d>e Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OlLLO 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDEN
Ilmo. Sr. : E n  uso dé las faculta

des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la 'Presidencia del Consejo de M inis
tros fecha 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la  separación de
finitiva dé! 'Servicio, por abandono de 
;su destino, al A uxiliar administrativo 
interino del Catastro, doña María, de 
Benito Mampel, afecto a esa D irec
ción general y accidentalmente en la 
Delegación de* Hacienda de Madrid.

D e Orden Lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

IP. ÍD.,
F . M E N D E Z  A S P E

Señor D irector general de Propie
dades y 'Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excm o. S r . : Declarado inútil p a 
ra el servicio de las armas por el 
Tribunal médico m ilitar correspon
diente, el G uardia segundo M iguel 
Martínez V illar, perteneciente . al 
Quinto Tercio de ese Instituto,

¡Este Ministerio h a , resuelto cause 
b a ja  en dicho Instituto por fin de 
Septiembre próximo pasado, debien
do form alizarse la correspondiente 
propuesta de retiro para, q u e ,  por la 
Dirección general de la  Deuda y C la
ses Pasivas, le sea hecho él señ ala
miento de los haberes pasivos que le 
correspondan.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás -efectos'.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.
P . D .y

, „ R . M E N D E Z
Señor Inspector general de la Guar

dia N acional Republicana.
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E xcm o. Sr. : B ste  M inisterio  lia te
nido, a bien disponer, de acuerdo con 
esa Inspección  gen eral, que el personal 
de la  G uardia N acional R ep ublican a 
que se exp resa  en la siguien te re la 
ción, que da principio con el S argen to  

don A ntonio M irad es G am bín  y  term i
na con el G uardia F ran cisco  Jim énez 

N avarro, cause baja  d efin itiva  en  el 
servicio activo, sin. p erju icio  de í o  que 

en su día resulte  de la inform ación que 

al efecto; se in struya, como co m p ren d i
dos en el D ecreto  de la Presiden cia  del 

C onsejo de M inistros de fech a  21 de 

Julio del año anterior (G A C E T A  núm e

ro 204), aplicado al m encionado Insti-, 

tuto por otro de 26 de igu al m es y  año 
(G A C E T A  núm ero 209).

L o  d igo  a V . E . para su conocim ien

to y dem ás efectos.

V alen cia , 11 de O ctubre de 1937.

P. D .,

R A F A E L  M E N D E Z  

Señor Inspector gen eral ele la G uardia 

N acion al R epublican a.  ̂ ...

R elación  que se cita  w  

S argen to  :
Don A ntonio M iralles G am bín. 

G uardias :
A m afio P érez R uíz 
F rancisco  Cano O jeda 

Juan V alen cia  Mazar-lego 
F ran cisco  Jim énez Lazcano 
Amadeo; Soria 110 M aciá 
Sebastián  Antón Sánchez 

R am ón R ueda Celada %

F rancisco  Jim énez N avarro

E xcm o . Sr. : E ste  M inisterio , previo 
acuerdo con el de D efensa N acion al, ha 

ten ido a bien disponer que el C apitán 
de la G uardia  N acional R epublican a 

don Honorio, Pons A belló, afecto al S e r

vicio  dé inform ación  'd e  la 25 D ivisión, 

pase a  prestar sus servicios a las órde

nes del G obernador gen eral de A ragón, 

con residencia  ien Caspe.

L o digo  a V . E. para su conocim ien
to y  efectos.

V alen cia, 11 de-O ctubre  de 1937’.

P. D .,

1 R . M E N D E Z

Señor Inspector gen eral de la G uardia 

N acional R epublican a,

Excm o. Sr. : E ste  M in isterio  ha te 
nido a bien disponer que el T en iente 

de ese In stitu to  don José O rtiz R o jas 

cause baja defin itiva  en el servicio  ac
tivo, sin p erju icio  de lo que en su. día

resulte de la inform ación que al e fecto 

se instruya, como com prendido en el 
D ecreto de la P residen cia  del Consejo 

de M inistros de fech a  21 de Julio del 

año anterior (GACETA^ número, 204), 
aplicado al m encionado Cuerpo por otro 

de 2ó de igu al m es y año (G A C E T A  n ú 
m ero 209.

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y cum plim iento.

V alencia, 9 de O ctubre de 1937.

P. D .,

R . M E N D E Z

Señor Inspector gen eral de la G uardia

N acional R epublicana.

E xcm o . Sr. : E ste  M inisterio ha te
nido a bien disponer que la relación 
inserta a continuación de la Orden de 

este departam ento de 30 del anterior 
(G A C E T A  núniero 275), por la que se 

confiere ascenso a T en iente a varios 

B rigadas de ese Instituto, se entienda 
rectificada por lo que respecta a don 

Pedro N avarro  R a m ír e z ,e n  el sentido 

de que quede sin efecto su ascenso a 

T en iente, toda vez que le lia sido con
cedido e l  retiro a petición  propia por 

Orden de 3 de igu al m es (G A C E T A  nú
m ero 24S).

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y  cum plim iento.

V alen cia, 12 de O ctubre de 193/.

P. D.,
R . M E N D E Z

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublicana.

E x cm o .’ Sr. : E ste  M inisterio ha te

nido a bien disponer que la Orden d e ' 

este departam ento de 25 de A gosto ú l

tim o, inserta en la GACETxA núm ero 

239, de fecha 27 del m ism o, por la que 

se le concedía e l em pleo de Sargen to 

al Cabo de la  G uardia N acional R ep u 
blicana José H ernández R odríguez, que

de rectificada en el sentido de que le 

pertenece el núm ero segundo; de orden.

L o  d igo  a V . E. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alen cia , 10 de Octubre de 1937.

P. D .,

R. M E N D E Z

Señor Inspector gen eral de la G uardia 

N acional R epublicana. ,

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  SANIDAD

ORDENES
lim o. Sr. : V isto  el exp edien te  pro

m ovido por el Consejo p rovin cial dé 

Prim era E nseñanza de G erona, re lacio

nado con la design ación  del S indicato 
de M aestros F . E . T. E . (U. G. T .), 
para que se encargue de la H a b ilita 
c ión 'd e l M agisterio  de dicha provincia ;

R esu ltan do que la Federación Fls- 
pañola de Trabajadores de la E n señ an 

za (U. G. T .), Sección de G erona, co

m unicó j¿n  29 de .M ayo de 1937, al Con
sejo p ro vin cia l de P rim era Enseñanza, 

que designaba para la función de H a 
bilitado propietario al afiliado y M aes

tro don José P'ernández Corom inas, y 

para la funcióm  de H abilitado, suplen 

te, a don F ran cisco  D aunis V erg és.
Considerando que, por D ecreto de- 22 

de F ebrero de 1937 (G A C E T A  del 23) v 

Orden m in isterial de 25 del m ism o mes 
(G A C E T A  del 28), se consideran v a 

cantes todas las plazas de H abilitados 

del M agisterio  y  se autoriza al "Comité 

Directivo; del S indicato de M aestros de 
P rim era E n señ anza que ten ga m ayor 

núm ero de afiliados para que design e 
el H abilitado propietario y  sustituto 

que haya de form ular las nóm inas y 

cuentas de m aterial y abone sus habe

res al M agisterio  ;
Considerando que la Orden .m aniste- 

rial de 26 de A go stó  último. (G A C E T A  
d e l prim ero de Septiem bre) e x im e -d e  

p restar fianza a los Sindicatos profe- 

sionáles de íla e s tro s  que se hag'an c a r
go  de H abilitacion es de personal y m a
terial del M agisterio  N acional P rim a

r i o ; ■
C onsiderando que la designación  de 

H abilitado y suplente se ha hecho con
form e disponen el D ecreto de 2 de F e 

brero de 1937 y la Orden m in isterial 
de 25 del m isino m es,

E ste  M inisterio  ha resuelto se en car

gue el S in d icato  de M aestros naciona

les F . E . T. E- (U. G. T .), Sección de 

G erona, de la H abilitación  del M ag is

terio; P rim ario  de dicha provincia  y  que 
se apruebe la designación  de don José 
F ern án dez Corom inas y don F ran cisco  

D aunis V erg és para que ejerzan  en 
nom bre de dicho S ind icato las fu n cio

nes de H abilitado propietario y suplen 

te.
Lo digo; a V . I. para su conocim iento 

y  fines consiguientes.

V alen cia , 8 de O ctubre de 1937.

, P*D.,
W  .R O C E S  

Señor D irector gen eral de Prim era E n 

señanza. .. - *  '
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Ilm o . Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Consejo provincial de 
Primera Enseñanza de Cuenca, relacio
nado con la designación del Sindicato 
de Maestros F. E. T." E. (ü. G. T.) 
para que se encargue de la Habilita
ción del Magisterio de dicha provincia ;

Resultando que el Comité Directivo 
de 1$ Federación Española de Trabaja
dores de la Enseñanza (U, G. T.), Sec
ción de Cuenca, designó para la fun
ción de Habilitado propietario al Maes
tro don (Lorenzo! Alarjcón Pérez, y 
para la función de Habilitado suplente, 
al Maestro don Benito Alarcón Carras
co, y cuya designación fué aprobada 
unánimemente por el Consejo provin
cial d!e Primera Enseñanza de Cuenca.

Considerando que, por Decreto- de 22 
de. Febrero de 1937 (GACETA del 23) y* 
Orden ministerial de 25 del mismo mes 
(GACETA del 28), se consideran, 'va
cantes todas las plazas de Habilitados 
del Magisterio y se autoriza al Comité 
Directivo del Sindicato de Maestros de 
Primera Enseñanza que tenga mayor 
número de afiliados para-que designe 
el Habilitádo propietario y sustituto 
que haya de formular las nóminas y 
cuentas de material y abone sus habe
res al Magisterio ; -

Considerando que la Orden- ministe
rial de 26 de Agosto último (GACETA 
del primero de Septiembre) exime de 
prestar fianza a los Sindicatos profe
sionales de Maestros que se hagan car
go de Habilitaciones Ale personal y ma
terial del Magisterio Nacional Prima
rio ;

Considerando que la designación de 
Habilitado y suplente se ha hecho con
forme dispone el Decreto de 22 de Fe
brero de 1937 y la Orden ministerial 
de 25 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto que se 
encargue el Sindicato de Maestros na
cionales F. E. T. E. (U. G. T.), Sec
ción de Cuenca, de la Habilitación del 
.Magisterio Primario de dicha provin
cia y que se apruebe la designación de 
don Lorenzo Alarcón Pérez y don Be
nito Alarcón Carrasco para que ejerzan 
en nombre de dicho Sindicato las fun
ciones de Habilitado propietario y sus
tituto, respectivamente.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás elFectos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

P. D.,

W. ROCES 

Señor Director general de Primera En
señanza. /

Ilm o. Sr. : . Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Mira- 
mar (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos escuelas 
nacionales unitarias ;

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto don José Cort 
Botí, pero haciendo la advertencia, para 
que se tenga en cuenta al realizar las 
obras, «que el edificio carece, como es 
lógico, del cuerpo emplazado delante 
de los . ventanales de glasé y que por 
error de delineñción ha sido, represen
tado en el plano, lo que hago constar 
para que al ejecutarse las obras se aten
gan a la planta que resulta al suprimir 
el referido cuerpo», 110 habiendo dis
puesto una trampilla en el cielorraso 
para reconocer la cubierta, se tendrá 
en cuenta que los locales de clases de
berán ir provistos de zócalos lavables 
de 1*40 de altura, y las ventanas, de sus. 
correspondientes vierteaguas.

Considerando que, según establece el 
artículo 16 fiel Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (GACETA del 17), el Pistado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada escuela unitaria, abonán
dose estas .subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho 'artículo ;

Considerando que el Arquitecto esco
lar señor Benlliure ha emitido infprme 
Lavorable de la primera visita de ins
pección girada al edificio, y que en éste 
se han cubierto aguas ;

Considerando que la consignación pa
ra estas atenciones figura en el capítu
lo cuarto, artículo .primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupuesto 
vigente y que en el expediente consta 
una* certificación expedida por la Orde
nación de Pagos del departamento jus
tificando que existe crédito suficiente 
para atender al pago del servicio de 
que se trata,

Este Miüisterio ha resuelto :
Primero,. Que, con las modificacio

nes señaladas en el informe emitido 
por la Oficina Técnica d!e Construcción 
de Escuelas, se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto don José 
Cort Eotí, para la construcción, por el 
Apuntamiento de Miramar (Valencia), 
de un edificio con destino a dos escue
las unitarias.

I ^

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al expresado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 (GACETA del 17), y

Tercero. Que con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segun
do, concepto único del Presupuesto vi
gente de este departamento ministerial, 
se libre al Ayuntamiento de Miramar 
(Valencia, y .por conducto de la Dele
gación de Hacienda de la provincia, la 
cantidad de 10.000 pesetas,- primera mi-' 
íad de la subvención correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.

P. D.,

_ ‘ W. ROCES

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilm o . Sr. : Convocado, por Orden 
■de 25 de Agosto ultimo, G A C E T A  
■del'27, un concurso, para proveer, con 
carácter interino y por un año, las 
■Cátedras de Inglés de lois Institutos 
de (Segunda Enseñanza y para la 
práctica de Ios- ejercicios que señala 
la Orden-de 23 de Septiembre último, 

Este Ministerio ha designado el si
guiente .Tribuna!!: ¡Don Carlos Sanz 
Cid, don Bienvenido ¡Martín García 
y don José ¡María Quiroga (Pía. 

Valencia, 8 de Octubre de 10.3,7.

(P. D .,
W . «ROCES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Vista la propuesta formulada por 
el Consejo provincial de Primera E n 
señanza de Guadal ajara, en cumpli
miento de lo dispuesto en el aparta
do cuarto de la. Orden de 2 de Sep
tiembre último (G A C E T A  del ró) ,' 

Este 'Ministerio ha 'dispuesto el tras
lado forzoso, a los destinos que se 
indican, de los Maestros nacionales 
de la  provincia de Guadalajara que 
a continuación se relacionan:

Don Eladio , A . Ortiz Gutiérrez, de 
Rastran a para la unitaria número 1 
de Mantiel.

Don Antonio Valero G arcía, de 
Guadalajara para la  unitaria de Sal
merón, y

Don Joaquín Picazo Escribano, de 
Bóveda de la Sierra para la  núme
ro 1 de An chuela del 'Pedregal*.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento' y* demás efectos. 
í Valencia, 8 de Octubre de 19»37- 

P. D .,
W . 'ROCES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera" Enseñanza.
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Incursa en el artículo 171 de la 
'Ley de Instrucción publica, por O r
den d-e 27 de A b ril ultim o (G A C E T A  
de 24 de M ayo), lá  M aestra propie
taria  de Cabanas (G erona), doña 
F ran cisca J. ÍPradel, y habiendo trans
currido con exceso el plazo regla- 

- m entarlo sin que la  interesada se ha
ya reintegrado a su cargo, y de con
form idad con lo que determ ina el ar
tícu lo  159. del Estatuto general del 
M a g is te r io ,'

Este M inisterio ha resuelto sepa
rar definitivam ente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos pro
fesionales, & la m encionada M aestra.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 9 de Octubre de 1937.

IP. D .,

W . (RO CES

Ilustrísim o señor D irector general de 
T rim era Enseñanza.

: 1 ■

Habiendo sido nom brado D elegado 
especial de Prim era E nseñanza de 
A ragó n , con residencia en ¡Caspe, don 

: G onzalo de Castro,
Este M inisterio  ha tenido a bien 

asignar al referido cargo  una g ra ti
ficación de 4.000 pesetas anuales, que 
será abonada con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo nove
no, concepto prim ero del vigen te P re
supuesto de este departam ento.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a le n cia , 8 de O ctubre de 1937’.

¡P. D .,

4 W . IROCES

Ilustrísim o señor .Director general de 
P rim era E nseñanza.

V istas las instancias de don Ig n a 
cio Bassedas G álofré^ y doña A n g e
la Ibáñez Busquets, Maestros nacio
nales de Orts del L lobregat y Cube- 

. lias, respectivam ente, ambos de la 
p rovin cia  de B arcelona, solicitando 
se les apliquen los beneficios de la 

1 Orden de 29. de E nero ultim o (G A 
C E T A  de. prim ero de ¡Febrero), por 
haber sido nombrados para escuelas 
sostenidas p or la G en eralidad  de C a 
ta lu ñ a / e n  B arcelona (ciu d ad );

Teniendo en cuenta que ía citada 
Orden m inisterial fue. d icta d a  para  
definir la situación adm inistrativa de. 
los Maestros nacionales que pasaban 
a se iv ir escuelas de la  G eneralidad 
de Cataluña, en B arcelona (ciu dad), 
y que los /solicitantes se hallan  en 
análoga situación^a los relacionados 
en la  . Orden m encionada, por lo que 
es equitativo someterlos a  idénticos 
beneficios y obligaciones,

Este,^M inisterio- ha tenido a bien

disponer que a los M aestros don I g 
nacio ^Bassedas G alofré y doña A n 
gela  Ibáñez Busquets les sea ap lica 
do lo dispuesto en el apartado 'p r i 
mero de la. Orden de 29. de Enero 
ultim ó (G A C E T A  de prim ero de F e 
brero), previa justificación, ante la 
Sección adm in istrativa  de Prim era 
Enseñanza dé la p rovin cia  en que a c 
tualm ente sirven, de haberse posesio
nado de las escuelas p ara  las que han 
sido nombrados p o r la  G eneralidad de 
Cataluña. •' •

Lcr digo a V . I. p ara  su conoci
miento y demás efectos,.

V alen cia , 9 de O ctubre de 1937. ■

P . ID.,
W . (ROCES

Ilustrísim o señor D irector general de 

. Prim era Enseñanza.

V ista  la instancia de don L uis A re
nas G onzález, M aestro ¡Director del 
grupo escolar P ablo  Ig les ia s  de 
Sueca (V a len cia ), solicitando se le 
autorice a establecer en dicho gru 
po clases com plem entarias de prepa
ración m ercantil ('Contabilidad, F ra n 
cés y M ecan o grafía ), Im prensa y E n 
cuadernación, Ebanistería, T ornería 
y C errajería , . T ra b ajo s m anuales y 
¡Labores,.así como el presupuesto que 
.formula para’ instalación de las m en
cionadas clases, y . ' .

T eniendo en cuenta los favorables 
inform es de la Inspección, D irección  
p ro vin cia l e Inspección general de 
¡Primera enseñanza,

Este M inisterio h a  resuelto autori
zar a l referido M aestro para estable
cer las indicadas clases com plem en
tarias y .d is p o n e r  que, con cargo  al 
crédito figurado en el capítulo  terce
ro, artículo quinto-, grupo tercero, 
concepto segundo del vigen te Presu

p u esto  de este departam ento, se libre 
«a justifican) la cantidad de 5.100’00 
pesetas, p ara  instalación de dichas 
erases, a nom bre de don Luis Arenas 
G onzález, D irector del expresado g r u 
po escolar.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y demás efectos.. .

V a len cia , 9 de Octubre de 1937..

>P. D .,

W . (RO CES

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
P rim era Enseñanza.

V ista la  petición de la D irección 
p rovin cial de P rim era  Enseñanza de 
Castellón, de que sea concedida a la  
biblioteca de la  E scuela  ‘N orm al de 
dicha ciudad una consignación extra
ordinaria para com pletar sus fondos 
bibliográficos,

Este M inisterio ha dispuesto que;

con cargo ,al crédito figurado en el 
•capítulo tercero, artículo quinto, gru 
po prim ero, concepto noveno del v i
gente Presupuesto de 'este departa
m ento, se libre «a justifican) la can
tidad de 2.500 pesetas, p ara  los in
dicados fines, a nombre del D irector 
p rovin cial de Prim era • Enseñanza de 
Castellón o persona que el mismo 
designe.

Le digo a V . I. -para su conoci
miento y deuiás efectos.

V alen cia , 9 de Octubre de 1937.

P. D .,

W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irector general de
P rim era Enseñanza.

I lmo. S r . : F inalizado el contrato 
de arrendam iento del piso que ocu
paban las ¡Oficinas de la D irección 
p rovin cial de ¡Primera E nseñanza, en 
la calle- de (Alicante, número 27, p ri
m ero, de esta ca p ita l, que, ele con
form idad con lo preceptuado en el 
C ódigo c iv il y  dem ás disposiciones 
vigentes, ha ven ido rigiendo hasta él 
final del pasado año, y  vista la ins
tancia d el propietario, de la finca, 
don F rancisco ¡Martínez ¡Beltrán, in 
teresando se. le  -satisfaga el a lqu iler 
de dicho cuarto, durante los dos p ri
meros trimestres del vigen te año 1937, 
a razón de noventa pesetas m ensua
les,

E ste  M inisterio ha resuelto consi
derar prorrogado el susodicho con
trato, por los dos prim eros trim estres 
del año actual, a razón de noventa 
pesetas por m es, y  cuya suma, ascen
dente a la  cantidad  de quinientas cua
renta pesetas, teniendo presente lo 
preceptuado en el D ecreto de 29, de 
Septiem bre de 1936 y Orden a clara
toria de1 3 de Octubre siguien te, se 
librará a favor de don Francisco M ar
tínez. Beltrán  o persona qUe le g a l
mente le represente, - contra la D ele
gación de  ̂ H acienda de V alen cia  y 
con cargo a la  consignación  figurada 
en el capítulo  segundo, artículo cuar
to, grupo prim ero, concepto único d el 
¡Presupuesto general de gastos v ig en 
te en este departam ento.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
m iento y efectos.

V alen cia , 4 dé Octubre de 1937.

P. D .,

W . R O C E S

Señor D irector gen era l de - Prim era
Enseñanza.

V ista la instancia docum entada ele
vada a este departam ento p or don 
C asim iro  M artínez R o jo , en la que so
licita  se le expida una Orden que, 
durante las actuales circunstancias,
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su stitu y a  a su títu lo  de M aestro  de 
P r im e ra  E n se ñ a n za ;

■Resultando que a la m ism a se a co m 
p a ñ a  certifica ció n , exp ed id a  en 6 de 
O ctu b re  de 1934 p o r la  S ecre ta ría  de 
la  E s c u e la  N o rm a l d e l  M a g is te r io  
P r im a rio  d e  N a v a r r a , a c re d ita t iv a  cíe 
q u e  el p e tic io n a r io , n a tu ra l de B u r 
go s, y  que a la  sazón co n ta b a  28 años 
de e d a d , h a  a p rob ad o  todas das a s i g 
n atu ras de la  c a rre ra  de M aestro  de 
iPrim era E n se ñ a n za  y  asim ism o un 
recibo exp ed id o  p o r  el J e fe  de la  S ec
c ió n  A d m in is tr a tiv a  de IPrimera. E n 
señ an za d e  V a le n c ia , con  el num eró 
118, el 15 de A b r il de 1936, a cre d i
tan do ¡haber satis fe ch o  d icho .grad u a
do la  ca n tid a d  de tre in ta  p esetas p a 
ra ga sto s  de lo s / c u rs illo s  a n u n ciad o s 
por D e c re to  de 14 de M arzo de 1936 
( G A C E T A  del 1 5 ) ;

C o n sid era n d o  que la  re ferid a  d is 
p o s ic ió n  le g a l e x ig e , p a ra  to m a r p a r 
te  en lo s  cu rs illo s, que lo s  in te re s a 
dos a cred iten  h a lla rse  en con d icion es 
p a ra  e jerce r  e l .M agisterio , lo qu e  p re 
supon e la  p osesió n  del títu lo ,

E ste  M in isterio  h a  re su e lto  d ic ta r  
la  p resen te  O rd en , q u e  te n d rá  todos 
los efectos le g a le s  de títu lo  de M a e s
tro  de P r im e ra  E n se ñ a n z a , a fa v p r de 
do n  C a s im iro  M artín ez  'R o jo , m ie n 
tra s  duren  las a ctu a les  c ircu n sta n cia s, 
d eb ien d o  e r in te r e s a d o , u na vez cesen 
éstas, in co ar sin d em o ra  el o p o rtu 
no exp ed ien te .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su conoci- 
m into y  efectos.

P . D .,

W . ROCES

Señ or D ire c to r  g e n e ra l de P r im e ra  
E n señ a n za .

MINISTERIO DE COMUNI 
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilm o .  Sr. : Justificada debidam ente 

la pérdida del nom bram iento núm ero 
1.107 ele C apitán  de V apor de la M arina 

m ercante, expedido en M adrid el 10 de 

M ayo ‘ de 1932 a favor de don M anuel 
H oyos Am enabar,

E ste  M in isterio  ha dispuesto quede 

anulado el nom bram iento origin al de 
referen cia  y  se provea al interesado de 

un duplicado del mism o.

V alen cia , 8 de O ctubre de 1937.

B. G W E R  DÍ5 L O S  R IO S

Señor D irector gen eral de la M arina 

m ercante.

Señores D elegad os M arítim os. 
Señores.,,

Ilm o. Sr. : Por con ven ien cia del m e
jor servicio  y a propuesta de esa D irec
ción gen eral de la M arina m ercante, 

E ste  M inisterio lia dispuesto que el 

S ubinspector de prim era del Cuerpo, g e 

neral de S ervicios M arítim os don José 

M affe l Carballo cese en su actual des
tino, pasando a prestar sus servicios 

com o Jefe del R egistro  de la D e leg a 

ción M arítim a de A lm ería.

V alen cia, S de O ctubre de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señores D irector gen eral de M arina 

m ercante, Jefes de la Sección  de P e r
sonal y  de la Subsección Económ ico- 
adm in istrativa.

Señores...

ADMINISTRACION 
CENTRAL

D IR E C C IO N  G E N ER A L  D EL  
T IM B R E  Y M O NO PO LIO S

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los ¡19 premios 
mayores del sorteo celebrado en este 

día

N ú m s. ¡Prem ios P o b la c io n e s

20.893 500.000 B a rc e lo n a .

27.483 200.000 V a le n c ia .

1.886 100.000 V a le n c ia .

8.565 40.000 M a d rid .

25.622 6.000 C ieza.

6.225 6.000 'B a rce lo n a .

21.067 6.000 B a rc e lo h a .

20 - 5 5 5 6-000 B a rc e lo n a .

18.048 6.000 A lic a n te .

18.976 6.000 ¡M adrid.

20.136 6.000 V a le n c ia .

19,280 6.000 M ad rid .

91.846 6.000 - L é r id a .

22.973 6.000 C a rta g e n a .

28.860 6.000 M u rcia .

28.270 6.000 ¡B arcelon a.

21.218 6.000 M ad rid .

10.636 6.000 M ad rid .

20.418 6.000 M ad rid .

V a le n c ia , 11 de O ctu b re  d e  1937 . .

P R O S P E C T O  D E  (P R E M IO S  (P A R A  

E L  -S O R T E O  Q U E  S E  H A  D E  C E 

L E B R A R  E N  V A L E N C I A  E L  D I A  

21 ’D'E ~Ó'CTU®IRE (DE 1937

Constará de 34.000 billetes, al precio 
de 50 pesetas el billete, divididos en

décimos a cinco p esetas; distribuyén
dose 1.175.720 pesetas en 1,854 pre

mios, de la manera siguiente:

P rem ios

d e l sorteo P e setas

i d e . ........................................ 150.000

1 d e ................. ...................... . 50.000

1 d e ...; ... .............   30.000

1-0 de 2.000... ... ..................   20.000

1.637 de 500........................   818,500

99 a p ro x im a cio n es d e  500 

p esetas cad a u n a , p ara  

los 99 n úm eros re sta n 

tes d e  'la cen ten a d e l

p rem io  p r im e r o ..  49.500

99 id . d e  500 id . id .,  p a- 

- r a  los 99 n úm eros res- x 

t antes de la  centena; 

d e l p rem io  se g u n d o ... 49.500

2 id . d e  2.000 p esetas c a 

d a  u n a, p a ra  los n ú m e

ros a n te r io r  y p o ste rio r 

a l d e l p re m io  p r im e 

ro ...............      4.000

2 íd . d e  1.500 id . íd ., p a 

ra los d e l p re m io  se

g u n d o ,..................................  3.000

2 Í d .  d e  610 íd. id . ,  p ara  

los d e l p re m io  te rc e 

ro ...  ...............  .................. 1.220

1.854 1.175.720

L a s -  a p ro x im a cio n es son  co m p a ti

b les con cn a lq u le r  otro p rem io  que 

p u e d a  co rresp on d er a l b ille te ;  en ten 

d ié n d o se , con resp ecto  a  la s s e ñ a la 

d a s p a ra  los n úm eros a n terio r y  p o ste 

rior a l de los p re m io s p rim ero , se- 

gu h d o  y  tercero , q u e  si 'sá llese  p r e 

m ia d o  el n úm ero 1, su a n terio r es el 

n úm ero 34.000, y  si fu ese  éste el 

agra;CÍado, el b ille te  n úm ero 1 será el 

s ig u ie n te .

(Para la  a p lic a c ió n  de la s  a p ro x i

m a cio n es d e  500 p e se ta s , se sobreen- 

tie n d e  q u e , si el p rem io  p rim ero  co

rr e s p o n d í, p or e je m p lo , a l n úm ero 

23, se co n sid eran  a g ra c ia d o s  los 99 

n ú m eros restan tes de l a  c e n te n a ; es 

d e c ir , d esd e el 1 al 24 y  d esd e  el 26 

a l 100, y  en ¡igual fo rm a  la s  a p ro x i

m acio n es d e l p rem io  se g u n d o .

¡E!l sorteo se e fe ctu a rá  en e l  lo ca l 

d e stin a d o  a l e fecto , con la s  so le m n i

d a d e s p  res crip ta s  p or la  In stru c ció n  

d e l ram o. E n  la  p ro p ia  form a se h a 

rá d esp u és un sorteo esp e cia l p a ra  

a d ju d ic a r  cin co p rem io s de 125 pese-, 

ta s  entre ¡las d o n ce llas a c o g id a s  en tos
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establecimiento de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios 
concurrentes ¡interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que ¡tengan respecto a las ope
raciones de Los sorteos. Al día si
guiente de.'efectuadds éstos, se expon
drá -el resultado al público, por me
dio 'de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las A d
ministraciones donde ¡hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presen tacón y entrega de los mismos.

Valencia, 19 de Julio de 19,37.—E l 
(Director genera1!, A. ¡Fernández No
guera.

CAMBIO O FIC IA L EN  E L DIA 
DE A Y E R

■Cambios de
 Compra Venta

Libras esterlinas... ... 77*00 80*00
Francos franceses  56*50 57*50
D ollars.... ............... ... 15*55 ió’ ió
Reichemarks... ... ... 6*25 6*51

"Francos suizos   357*7o 373[,9$
Belgas... ... ... ... ... 261*85 2 7 2 ’ 35
Florines...  8*59 8*94
Escudos.  ... ------  ------ -
Coronas checoeslova

cas  .........   ... -51*50 53*50
Pesos argentinos m/1. 4*65 -4*85
Coronas suecas  3*96 4*13
Corona-s danesas.  3*43 3*58

Cambios de Clearing
Lits   ... ........  ... 67*50 68*50
K, n.... ... ... ... ... ... 3*00. 3*05

M INISTERIO DE INSTRUCICON  
PUBLICA Y SANIDAD

Habiendo comunicado la Inspec
ción de Primera Enseñanza de Cuen
ca que doña Alejandra García, M aes
tra agregada a la escuela de niñas de 

*- 'Buendía, declarada incursa. en el ar
tículo 171 de la ¡Ley de Instrucción 
pública, por Orden de 29 de Sep
tiembre último (GACETA  del 8 del 
actual), se ha reintegrado a su des
tino dentro del. plazo reglamentario,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar la incursión en el artículo 
171 de la Ley a la citada Maestra,' 
debiéndose proceder, por La Inspec
ción de Primera Enseñanza corres
pondiente, a la incoación del opor
tuno, expediente de depuración de los 
hechos que motivaron la referida san
ción.

ILo digo a V. S, para su. conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.— 
El /Director general, P. D., A Ba
llesteros.
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de Cuenca..

' &

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza, de Castellón 
que . doña Desamparados Soldévila 
¡R o selló, Maestra nacional de Gátova, 
ha abandonado su. escuela sin permi
so ni licencia de ninguna clase,

Esta Dirección general ha resuel
to declarar incursa a la expresada 
Maestra nacional en el articulo 171 
de la Ley de Instrucción pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. ¡S. para síi conoci
miento y demás efectos.

Valencia-,, 7 de Octubre de. 1937.— 
E l Director general, P . D., A Ba
llesteros.
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de Castellón.

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Almería que don Ricardo Domeñe 
P el ay o, 'Maestro haei ona 1 d e Suf lá, *ha 
abandonado su escuela, sin permiso 
ni licencia de ninguna Clase,

Esta Dirección general ha resue'to 
declarar incurso al expresado Maes
tro nacional en el artículo 171 Me 3 a 
Ley de Instrucción pública, por aban
dono de destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Octubre de 1937.— 
¿Nfel Director' general, P . D ., A. Ba
llesteros.-
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de Almería.

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza de Gerona que 
el Maestro nacional de Alp, don Es
teban Carreras, ha abandonado su es
cuela, sin permiso ni licencia de nin
guna clase,
' Esta Dirección general ha resuelto 

declarar al expresado Maestro incur- 
so en el artículo 171 de la Ley de 
Instrucción pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. S. para, su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, n  de Octubre de 1937.— 
El Director general,-’ IP. D., A. Ba
llesteros.

Señor Inspector Jefe de Primera En
señanza de Gerona.

Vista la instancia dé don José Gui
ñas Costa, Maestro nacional de Ibárs 
(Lérida), solicitando Le sea concedi
da la excedencia activa;

Teniendo en cuenta que el intere
sado ha sido nombrado, por la Gene
ralidad de Cataluña, Delegado re
gional de Primera Enseñanza de. la 
región dejManresa y que dicho car
go puede considerarse dentro de 1a 
enseñanza y de acuerdo con lo infor
mado por la Sección administrativa 
de Lérida,

Esta Dirección general há resuelto 
conceder ál mencionado Maestro la 
excedencia activa, sin sueldo, mien
tras .-desempeñe e’l cargo a que antes 
se alude.

Lo digo a V . . S. para su. conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.^- 
E l Director general, P. D., A. B a 
llesteros.

¡Señor Jefe de la ¡Sección administra
tiva de Primera Enseñanza de L é 
rida.

Vista la instancia de don José Vi- 
lalta Pont, Maestro nacional de la 
graduada-aneja a la -Normal de Lé
rida, solicitando le sea concedida la 
excedencia activa.

Teniendo en cuenta que el intere
sado ha sido nombrado, por la Gene
ralidad de 'Cataluña, Delegado re
gional^ de Primera Enseñanza de 
Tremp, y que dicho cargo puede cog-
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siderarse dentro de la enseñanza y de 
acuerdo con lo informado por la Sec
ción administrativa de Lérida,

Esta Dirección general ¡ha resuelto 
conceder al mencionado Maestro la 
excedencia activa, sin sueldo, m ien
tras desempeñe el cargo a que antes 
se alude.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.—  
'El Director general, P. D ., A. B a 
llesteros.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de Lé
rida.

- Vista la instancia de don Pedro 
Fuster Lambíes, Maestro nacional de 
íBHlreguart (V alencia), isoliqftando 
ser nombrado para una escuela de ja 

capital, acogiéndose a la Orden de la 
Presidencia del Cons'ejo de Ministros 
de 28 de Agosto de 19136 ('GACETA 
del 29) ;

Teniendo en cuenta que, según cer
tificación que figura en el expedien
te del Jefe de la 46 Brigada Mixta, 
don Angel Fuster Juan, hijo del so
licitante^ soltero y miliciano de la 
columna Urribarri, falleció en un 
combate Librado en el Puente del Ar
zobispo, el 28 de Agosto último, por 
lo que el interesado justifica hallarse 
comprendido en ios beneficios de la 
citada Orden,

Esta Dirección general ha resuel
to acceder a lo solicitado y disponer 

que por la ¡Dirección provincial de 
Primera Enseñanza de Valencia 
nombrado el citado Maestro para una 
de las escuelas de Valencia (capital) 
que no esté reservada a ningún tur
no especial, de provisión.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos..

Valencia, 9, de Octubre de 1937.--- 
E 1 Director general, P. D ., A. B a
llesteros.'
Señor Director provincial de Prime- 

. ra E n seña riza de Valencia.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANA

DERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

CIRCULAR

Finalizada el 30 de Septiembre próxi-, 

ni o pasado la temporada oficial ele ma

tanza 1936-1937 en los mataderos indus

triales y chacinerías que, exportando 
sus productos fuera de la localidad, .ha

bían sido autorizados oportunamente 

por esta Dirección general, son bastan

tes los establecimientos de esta clase 

que 110 han cumplido con la obligación 

marcada por las disposiciones vigentes 

de renovar es aautorización y los con

tratos que tienen establecidos con los 

Veterinarios higienistas o habilitados, 

cuya duración es sólo por un año, que 

empieza el primero de Octubre y ter

mina el 30 de Septiembre, por lo cual, 

en vista de las dificultades actuales 

que hán podido ser la causa del incum

plimiento de lo estatuido en esta ma

teria y con el fin de evitar el perjuicio 

que ha de irrogarse a los dueños de es

tos establecimientos que se han de con

siderar como clandestinos,

' Esta Dirección general ha acordado 

prorrogar el plazo de admisión de so

licitudes, acompañadas de la documen

tación correspondiente, hasta el día 15

del próximo mes de Noviembre, bien 

entendido que, pasado dicho plazo, se 

procederá a la clausura de los estable

cimientos que 110 se encuentren en 

condiciones legales, sin perjuicio de 

exigir las responsabilidades a que hu

biere lugar.

Los documentos precisos para solici

tar la prórroga de la autorización para 

el funcionamiento dé mataderos, fábri

cas de embutidos y almacenes prepa

radores de conservas cárnicas son los 

siguientes :

Primero. Instancia, reintegrada con 

1*50 pesetas.

Segundo. Declaración jurada de la 

producción de la temporada anterior, 

reintegrada con 0*25 pesetas.

Tercero. Contrato con un Veterina

rio higienista o habilitado., para la ins

pección sanitaria del establecimiento, 

reintegrada con 0*25.

Cuarto. El 15 por 100 del sueldo 

asignado al Veterinario inspector, en 

papel de pagos al Estado, sin diligen

ciar y en hojas completas.

Por su parte, el Veterinario deberá 

hacer constar en el contrato el número 

de la tarjeta de garantía que posea, 

demostrando su condición de Higienis

ta o habilitado, en el primer caso, con, 

el número de la relación que apareció 

en la GACELA, y en el segundo, con 

un certificado del Instituto Provincial 

de Higiene en donde realizó el cursillo. 

En ambos casos será necesario también 

un aval de partido político u organiza

ción sindical, en el que haga constar su 

adhesión al régimen legalmenté cons

tituido. “

Valencia, 9 de Octubre de 1937.— El 

Director general, M. Juez.


